
      
    

  

    

        

    

    

  

   
      

     
    

   

o XTRATV S.A. 
. s a 

Guayaquil, di + UL 2005 

Señor: 

Jose Luis Furoiani Zambrano 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía XTRATV S.A., se 

lo designó PRESIDENTE de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañia consta de la escritura pública otorgada ante el 

abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero del cantón 

Guayaquil, el 
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dto Echalz Lavayen 

. peón Fundador 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía XTRATV S.A., para el cual he sido 

designado., Guayaqui Ls 
SUL 2019    

AA Furolani Zambrano 

Presidente 

fácionalidad: Ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanía: 090890846-0 
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REGSTRO MERCANTIL. Da 0     : : a GOBIERNO 
GUAYAQUIL í * $ DETODOS ¡ .— 

NUMERO DE REPERTORIO:33.589 

FECHA DE REPERTORIO: 15/juv2019 
HORA DE REPERTORIO:16:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: XTRATV S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de ENRIQUE NATHAN MANUEL HOLMES 

GARCIA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de JOSE LUIS 
FUROIANI ZAMBRANO de fojas 11.448 a 11.466, Libro Sujetos 
Mercantiles número 1.577.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

AN 
CRM 
OEI O RR 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

INATAOAREDN: . DELEGADA 

Guayaquil, 18 de julio de 2019 / 

Só 

ARO e. 
REVISADO POR *. 

1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0n53 77 

idiguel yl. Alcivan y Fic. Us OrEdañE 

Telf. (593 4) 229 5030 

 


